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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 2898 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2024-00212-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

Demandante: ITAÚ COLOMBIA S.A. 

Demandada: ADRIANA ELIZABETH RUEDA GARCÍA 

 

El día 19 de julio del año en curso, fue recibido por correo electrónico, memorial 

suscrito de manera conjunta por el apoderado de la parte actora y el apoderado de 

las señoras Isabella Olave Rueda y Andrea Olave Rueda, sucesoras procesales de 

la señora Adriana Elizabeth Rueda García, quienes actúan en calidad de 

demandadas; documento en el cual, solicitan la suspensión del proceso hasta el 22 

de febrero de 2025.  

 

Al respecto, el numeral segundo del artículo 161 del Código General del Proceso 

establece la suspensión del proceso cuando las partes lo pidan de común acuerdo 

por tiempo determinado. Razón por la cual, como quiera que el memorial de 

suspensión del proceso, se atempera a lo reglado por dicha norma, el Juzgado a de 

suspender el proceso hasta el 22 de febrero de 2025, a partir de la notificación por 

estado del presente proveído. 

 

Finalmente, de conformidad con el inciso segundo del artículo 163 C.G.P., vencido 

el término de la suspensión, se reanudará de oficio el proceso; de igual forma, el 

proceso se reanudará cuando las partes de común acuerdo lo soliciten. 

 

En mérito de lo Expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1.- SUSPENDER el proceso de la referencia, hasta el 22 de febrero de 2025, a partir 

de la notificación por estado del presente proveído. 
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2.- Vencido el término de la suspensión, se reanudará de oficio el proceso; de igual 

forma, el proceso se reanudará cuando las partes de común acuerdo lo soliciten; 

inciso segundo del artículo 163 C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 25 DE JULIO DE 2024 

 

En Estado No. _126_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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